
 
 

 
 

 

EN INVESTIGACIÓN Y EN VINCULACIÓN 

EN INVESTIGACIÓN: 

 

1. Modernizar la estructura organizacional de investigación para obtener resultados 

prácticos de impacto social y productivo. 

2. Continuar con la investigación formativa y generativa en todas las facultades de la 

Universidad, para formar un talento humano con capacidad para producir 

conocimiento, lograr un aprendizaje autónomo y posibilitar su actualización 

permanente. 

3. Ejecutar los 29 proyectos propuestos por las diferentes Facultades en el 2011, a 

través de los centros de investigación y que al momento se encuentran financiados 

por un monto de $ 1´ 300 000 y continuar gestionando el incremento presupuestario 

para investigación, que permita cumplir con los planes, programas y proyectos de 

investigación y desarrollo. 

4. Motivar a docentes a través de incentivos económicos a participar en eventos 

internacionales con ponencias y a escribir artículos en revistas nacionales e 

internacionales. 

5. Fortalecer la investigación en las facultades y en los postgrados, a través de la 

creación de unidades de investigación de apoyo. 

6. Difundir la investigación a través de revistas científicas indexadas. 

7. Establecer convenios con Instituciones de Educación superior, centros de 

investigación nacional e internacional, así como con organismos de desarrollo local, 

provincial y regional para el desarrollo de investigación. 



 
 

 
8. Propiciar la capacitación de investigadores a través de pasantías, a nivel nacional e 

internacional a través de acuerdos y convenios interinstitucionales. 

9. Implementar redes de investigación a nivel interinstitucional en las diferentes áreas 

del conocimiento. 

10. Fortalecer los Centros de Transferencia y Desarrollo de Tecnologías (CTT) de la 

UNACH, orientando su accionar al desarrollo de consultorías y transferencia de 

tecnología al sector empresarial, organismos gubernamentales, ONG’S en las áreas 

de competencia de la institución. 

11. Fomentar el espíritu empresarial a través de cursos, proyectos y actividades 

académicas, aportando con soluciones efectivas a los requerimientos de las 

empresas e instituciones de la sociedad que lo requieran, a través del centro de 

emprendimiento de la UNACH. 

12. Incentivar a los docentes e investigadores el acceso a recursos públicos concursables 

de la preasignación para investigación, ciencia, tecnología e innovación establecida 

en la ley correspondiente. 

 

EN VINCULACIÓN: 

 

1. Mejorar la estructura organizacional de los programas de vinculación con la 

sociedad. 

2. Impulsar la creación y participación en redes nacionales sobre vinculación con la 

colectividad. 

3. Fortalecer la red nacional de universidades y escuelas politécnicas de vinculación 

con la sociedad, de la cual la UNACH forma parte. 



 
 

 
4. Actualizar permanentemente el sistema de seguimiento a los egresados y graduados 

de la UNACH, con soporte estadístico para formular políticas, medios y acciones 

para la inserción de los egresados y graduados de la UNACH en el mercado laboral 

y actualización permanente de la Bolsa de Empleos a través de la página web 

institucional. 

5. Formular planes institucionales, en base a las necesidades de la comunidad 

universitaria interna y en base a los requerimientos de la comunidad externa. 

6. Establecer acuerdos y convenios con organismos gubernamentales y no 

gubernamentales, para la obtención de recursos que financien proyectos de 

vinculación con la sociedad. 

7. Establecer convenios y alianzas estratégicas inter institucionales con los organismos 

locales, provinciales, regionales, nacionales e internacionales para el desarrollo de 

consultorías. 

8. Fortalecer y crear unidades productivas como medio de vinculación con la 

colectividad, centro de prácticas pre profesionales y fuentes de autogestión. 

9. Acreditar las diferentes unidades académicas como operadoras de capacitación 

profesional y laboral y ampliar la oferta de proyectos de educación continua. 

10. Participar en eventos que permita la difusión cultural. Proyecto Radio y Televisión 

Universitaria. 

11. Crear el Centro de Difusión cultural, que permita contribuir a la formación integral 

de los estudiantes, a través de una planificación de programas extracurriculares 

basados en las diversas manifestaciones del arte. 


